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0DATOS GENERALES 

Número de acta 07 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Desarrollo Económico y Social 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Colegio San Pablo Fecha:  24/08/2024 
Hora 

Inicio: 
9:30 
AM 

Hora 
Finalización: 

12:04 
PM 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 1 - Popular 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Mateo Galeano Vásquez Convocada por:  
Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 1 - 
Popular.  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Alejandro Osorio Carmona, subdirector de la Planeación Social y Económica: Inicia la apertura del Taller de 
Recolección de Insumos (TRI) siendo las 9:30 am, brindando un saludo y bienvenida a todos los asistentes. 
Posteriormente da una explicación general del objetivo de la actividad, el cual versa en recolectar la información 
requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 1 – Popular y finaliza expresando un reconocimiento de 
la participación que históricamente ha tenido la comunidad de la comuna en la planeación del desarrollo local y la 
presupuestación participativa (PP). 
 
2. Lectura programación de las dependencias: 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP:  Brinda un saludo a la comunidad, 
posteriormente solicita a la comunidad permiso para realizar grabación para efectos del acta, la comunidad accede a 
la petición toda vez que nadie toma el uso de la palabra para oponerse.  
 
Explica a la comunidad que la presente sesión tiene como objetivo recolectar insumos para las ideas de proyecto en 
las cuales tiene competencia misional el Instituto de Deportes de Medellín (INDER), la Secretaría de Paz y Derechos 
Humanos (DDHH) y la Secretaría de Educación. El orden que se establece para el desarrollo del taller es el siguiente: 
 
1. INDER 
2.  Secretaría de paz y DDHH 
3. Secretaría de Educación  
 
Posteriormente abre espacio para socialización de resultados parciales de encuesta de la Secretaría de Participación 
Ciudadana. 
 
Beatriz Cardona, Dinamizadora de la Secretaría de Participación Ciudadana: Brinda un saludo a la comunidad y 
agradece por la participación, explica a la comunidad que desde la Secretaría de Participación Ciudadana se desarrolló 
una estrategia virtual en aras de ampliar y garantizar la participación ciudadana, posteriormente socializa los 
resultados de la estrategia virtual de la encuesta de percepción de proyectos PDL y PP, hace énfasis en que dicha 
encuesta no es vinculante, sin embargo es importante analizarla para retroalimentar el imaginario de todos de cara a 
las propuestas que en la presente sesión va a realizar la comunidad. 
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3. Desarrollo del taller por dependencias: 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Realiza la presentación general para 
iniciar el TRI, haciendo mención de que la comuna tiene un Plan de Desarrollo Local (PDL) con vigencia de doce (12) 
años, el cual va desde 2015 a 2027 y que este contiende las ideas de proyecto para el desarrollo del territorio, además 
se realizó una estrategia participativa para construir el programa de ejecución (PE), que establece el orden y/o la 
jerarquización de las ideas a gestionarse durante periodos de cuatro (4) años y que por ende se construyen tres (3) 
programas de ejecución, pone en conocimiento el Instrumento Anual de Gestión (IAG) que es el que determina la 
posible gestión de las ideas de proyecto año a año, posteriormente se realiza el momento que hoy nos convoca, el 
cual es el TRI, el cual tiene como objetivo recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de 
la Comuna 1 – Popular, por ello se socializara la idea de proyecto y se le dará a la comunidad la oportunidad de que 
proponga actividades, beneficiarios, número de beneficiarios y localizaciones.  
 
Explica que en el desarrollo del taller cada dependencia realizara una presentación de su misionalidad, históricos de 
ejecución de proyectos en la comuna y mínimos operativos, como insumo previo para que cada persona analice que 
va a proponer para cada idea de proyecto. 
 
Establece a la comunidad unas reglas previas para garantizar la participación, en principio el levantar la mano para 
pedir el uso de la palabra, realizar una intervención de máximo dos minutos y respetar la intervención de cada 
persona. 
 
Diana Cardona, Comunidad Comuna 1 - Popular: ¿Qué garantía tenemos con los insumos, si aún no se ha ejecutado 
presupuesto que teníamos para la ejecución de los proyectos de este año?, antes de recolectar insumos deberían 
informar a la comunidad sobre la ejecución de los proyectos por PP del año 2024. 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Reencuadra el objetivo de la actividad, 
explicando que son dos espacios diferentes, lo que hoy nos convoca es la recolección insumos para formular los 
proyectos que van a ir a votaciones en el mes de noviembre en la ruta del PP, el tema de la información sobre la 
ejecución de 2024 se da en rendición de cuentas del PP.  
 
Da espacio para que inicie presentación el INDER. 
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Inicia expresando que el INDER tiene como prioridad 
el trabajar para equiparar y ponerse al día con los proyectos que no han ejecutado, actualmente por vigencia 2023 
faltan las justas deportivas y las cuadras recreativas, la idea es iniciar ejecución de parte de los recursos en 2025.  
 
Jonatan Ceballos, edil de comuna 1 – Popular: Expresa a la comunidad que ya hubo una reunión previa con el INDER, 
donde se analizó el tema de la inejecución de vigencias anteriores.   
 
Beatriz Cardona, Dinamizadora Secretaría de Participación Ciudadana: Reencuadra el espacio, solicita que se dé uso 
de la palabra al INDER para que realice la presentación y se inicie la recolección de insumos.  
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John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Socializa la oferta de PL y PP con mínimos operativos: 

 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Explica nuevamente la metodología 
del TRI, él como moderador brindara el uso de la palabra, la persona con el uso de la palabra propone posibles 
actividades, beneficiarios, cantidad de beneficiarios y localizaciones. Si se define no brindar insumos por parte de la 
comunidad, el proyecto se formulará por los mínimos operativos. 
 
La idea de proyecto a la que se le recolectaran insumos es “Procesos deportivos, recreativos y de actividad física en 
los barrios de la Comuna 1 (Conformación de recreandos, tomas   recreativas, yoga, aeróbicos al aire libre, ciclo rutas, 
caminatas ecológicas, nuevas tendencias deportivas, recreativas y de actividad física, encuentros recreativos y juegos 
comunales para las personas en situación de discapacidad)”. 
 
Jonatan Ceballos, edil de comuna 1 – Popular: Socializa a la comunidad que previamente se reunió con la CCCP de 
deportes y con diferentes lideres del sector deportes a lo cual proponen como posibles acciones: 
 

• Tres (3) festivales deportivos, uno (1) de tejo, (1) de billar y uno (1) de ajedrez para ochenta (80) personas por 
festival en comuna 1 – Popular, y dos (2) torneos de fútbol (uno de futbol de salón y uno de futbol once) para 
el sector barrismo de veinte (20) equipos cada uno.  

 

• Festivales recreativos para dos mil noventa (2090) personas de la comuna popular, los festivales se 
distribuyen de la siguiente manera: 

  
- Dos (2) para personas con discapacidad 
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- Tres (3) para personas mayores 
- Un (1) festival del viento  
- Cuatro (4) para segunda infancia 
- Cuatro (3) de juegos tradicionales 
- Tres (3) carruseles de la familia 
- Un (1) festival LQTBIQ+ 
- Un (1) festival de la Mujer 

 
3. Construcción de gimnasio al aire libre. 
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Actividad 3 - Construcción de gimnasio al aire libre, 
no es viable dentro de la idea de proyecto de fortalecimiento de actividades deportivas, recreativas y actividad física. 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP:  Explica que para el presente momento 
de la planeación del desarrollo local no podemos traer nuevas ideas de proyecto como lo es la construcción de 
espacios deportivos, recogemos insumos para lo establecido en el Instrumento Anual de Gestión (IAG). 
 
Reinaldo Vaca, comunidad: Solicita que la actividad uno (1) y dos (2) propuesta por Jonatan Ceballos, edil de comuna 
1 – Popular sea modificada, especifica que, por temas de costos, desean reducirlos proponiendo que en la actividad 
uno (1), en cuanto a los dos (2) torneos de futbol para barristas, dichos torneos sean de futbol sala, y que para la 
actividad dos (2) se agregue un festival múltiple de barrismo. 
 
Jonatan Ceballos, edil de comuna 1 – Popular: Acepta la modificación a su propuesta. La cual queda redactada en el 
instrumento de la siguiente manera:  
 

• Tres (3) festivales deportivos, uno (1) de tejo, (1) de billar y uno (1) de ajedrez para ochenta (80) personas por 
festival en comuna 1 – Popular, y dos (2) torneos de fútbol sala para el sector barrismo de veinte (20) equipos 
cada uno.  

 

• Festivales recreativos para dos mil noventa (2090) personas de la comuna popular, los festivales se 
distribuyen de la siguiente manera: 

  
- Dos (2) para personas con discapacidad 
- Tres (3) para personas mayores 
- Un (1) festival del viento  
- Cuatro (4) para segunda infancia 
- Cuatro (3) de juegos tradicionales 
- Tres (3) carruseles de la familia 
- Un (1) festival LQTBIQ+ 
- Un (1) festival de la Mujer 
- Un (1) festival múltiple de barrismo 

 
Nora Elena Loaiza, comunidad: Propone un gestor en actividad física para personas mayores. 
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John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Establece que si hay viabilidad técnica por parte del 
INDER y propone la estructura de la actividad de la siguiente manera: Punto de atención para el programa “Canas al 
Aire”, un (1) gestor para atender cuatro (4) grupos de treinta (30) personas mayores cada grupo, para un total de 
atención a ciento veinte (120) personas mayores en toda la comuna 1 - Popular. Este sería el mínimo operativo. 
 
Nora Elena Loaiza, comunidad: Manifiesta estar de acuerdo en que la actividad sea formulada de esta manera y por 
mínimo operativo. 
 
Marlon Soto, comunidad: Propone las siguientes posibles acciones: 
 

• Un punto de atención en tenis de campo para cuatro (4) grupos de la siguiente manera: tres (3) grupos 
convencionales y un (1) grupo para personas con discapacidad, para un total de ciento veinte (120) personas 
en la comuna 1 – Popular.  

 

• Capacitación para el trabajo en tenis de campo, para treinta (30) personas en la comuna 1 – Popular  
 

• Dotación (Raquetas) para tenis de campo a cincuenta (50) deportistas en la comuna 1 – Popular 
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Da la viabilidad técnica para su formulación, por 
ende, se incluyen en el instrumento. 
 
Willie Alcaraz, comunidad: Propone un concurso deportivo y convocatoria abierta a ORSO y JAC para la recepción de 
propuestas deportivas innovadoras, evaluación y selección de proyectos para entregar estímulos económicos 
(premiaciones). 
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: No hay viabilidad técnica en términos económicos, 
se puede aceptar como actividad de “La noche de los mejores”, donde se daría visibilización de liderazgos deportivos 
y souvenirs de reconocimiento.  
 
Willie Alcaraz, comunidad: No acepta la propuesta del INDER. 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: No se diligencia la actividad en el 
instrumento por no tener viabilidad técnica por el ente descentralizado.  
 
Jonatan Ceballos, edil de comuna 1 – Popular: Propone como posible acción salidas recreativas desde el máximo 
operativo del INDER. 
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Socializa que el máximo operativo seria, cinco (5) 
salidas recreativas, cada salida recreativa para ciento veinte (120) personas, para un total de seiscientas (600) 
personas. 
 
Jonatan Ceballos, edil de comuna 1 – Popular: Solicita que se garantice la participación de mínimo veintiocho (28) 
personas por cada barrio de la comuna 1 – Popular, por ende, se formule la actividad de la siguiente manera: cinco 
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(5) salidas recreativas, cada salida recreativa para ciento veinte (120) personas, garantizando la participación de 
mínimo veintiocho (28) personas de cada barrio de la comuna 1 - Popular, para un total de seiscientas (600) personas. 
 
Alexander Pulgarín, comunidad: Propone un punto de atención de porrismo, un (1) profesor para cuatro (4) grupos 
de treinta (30) personas, uno (1) por nodo, para un total de ciento veinte (120) personas atendidas de la comuna 1 - 
Popular.    
 
John Faber Vélez Monsalve, Líder del Área de Deportes - INDER: Da la viabilidad técnica para su formulación, por 
ende, se incluye en el instrumento. 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Pregunta quien desea proponer más 
actividades para la idea de proyecto, no se solicita el uso de la palabra por parte de la comunidad, se procede a realizar 
el ejercicio de participación para verificar las propuestas que la comunidad acuerda para que sean formuladas en el 
proyecto.  
 
El resultado del ejercicio participativo es el siguiente:  
 
Actividad 1: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Tres (3) festivales deportivos, uno (1) de tejo, (1) de billar y uno (1) de ajedrez para 
ochenta (80) personas por festival en comuna 1 – Popular, y dos (2) torneos de fútbol 
sala para el sector barrismo de veinte (20) equipos cada uno.  

A favor: 66 
En contra: 0 

Total: 66 
Aprobada: SI 

 
Actividad 2: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Festivales recreativos para dos mil noventa (2090) personas de la comuna popular, los 
festivales se distribuyen de la siguiente manera: 
  
- Dos (2) para personas con discapacidad 
- Tres (3) para personas mayores 
- Un (1) festival del viento  
- Cuatro (4) para segunda infancia 
- Cuatro (3) de juegos tradicionales 
- Tres (3) carruseles de la familia 
- Un (1) festival LQTBIQ+ 
- Un (1) festival de la Mujer 
- Un (1) festival múltiple de barrismo 

A favor: 63 
En contra: 0 

Total: 63 
Aprobada: SI 
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Actividad 3: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Punto de atención para el programa “Canas al Aire”, un (1) gestor para atender cuatro (4) 
grupos de treinta (30) personas mayores cada grupo, para un total de atención a ciento 
veinte (120) personas mayores en toda la comuna 1 - Popular 

A favor: 11 
En contra: 25 

Total: 36 
Aprobada: NO 

 
Actividad 4:  
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Un punto de atención en tenis de campo para cuatro (4) grupos de la siguiente manera: 
tres (3) grupos convencionales y un (1) grupo para personas con discapacidad, para un 
total de ciento veinte (120) personas en la comuna 1 – Popular.  

A favor: 37 
En contra: 17 

Total: 54 
Aprobada: SI 

 
Actividad 5:  
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Capacitación para el trabajo en tenis de campo, para treinta (30) personas en la comuna 
1 – Popular  

A favor: 31 
En contra: 27 

Total: 58 
Aprobada: SI 

 
Actividad 6:  
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Dotación (Raquetas) para tenis de campo a cincuenta (50) deportistas en la comuna 1 - 
Popular 

A favor: 33 
En contra: 23 

Total: 56 
Aprobada: SI 

 
Actividad 7: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Cinco (5) salidas recreativas, cada salida recreativa para ciento veinte (120) personas, 
garantizando la participación de mínimo veintiocho (28) personas de cada barrio de la 
comuna 1 - Popular, para un total de seiscientas (600) personas. 

A favor: 66 
En contra: 0 

Total: 66 
Aprobada: SI 
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Actividad 8:  
 

 
Se da paso a la presentación de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos (DDHH) 
 
Milena Mora Serna, coordinadora de Presupuesto Participativo, Secretaría de Paz y DDHH: Explica a la comunidad 
que la idea de proyecto que se va a trabajar y que se encuentra validada en el PDL de la comuna es la siguiente: 
“Derechos Humanos y Escuela - Aulas en Paz (Promoción de la convivencia en las Instituciones Educativas por medio 
de las mesas de Derechos Humanos –DDHH-)”. Posteriormente inicia con la presentación de la Secretaría de Paz y 
DDHH, brindando a la comunidad la siguiente información: 
 

 
 
Nebis Durango, comunidad: Propone las siguientes posibles acciones: 
 

• Fortalecimiento del observatorio de derechos humanos en los veintiún (21) barrios de la comuna 1 - Popular, 
para que se beneficien cuatrocientas (400) personas con enfoque de población diferencial 

 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Punto de atención de porrismo, un (1) profesor para cuatro (4) grupos de treinta (30) 
personas, uno (1) por nodo, para un total de ciento veinte (120) personas atendidas de la 
comuna 1 - Popular.    

A favor: 9 
En contra: 22 

Total: 31 
Aprobada: NO 
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• Cuatro (4) recorridos de memoria con enfoque de construcción de paz para cuatrocientos (400) actores 
comunitarios, un (1) recorrido por nodo. 
 

• Campaña de sensibilización en DDHH en contra de la trata de personas para cuatrocientos (400) niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, implementada en los cuatro (4) nodos de la comuna 1 – Popular.  

 
Milena Mora Serna, coordinadora de Presupuesto Participativo, Secretaría de Paz y DDHH: Da la viabilidad técnica 
para su formulación, por ende, se incluyen en el instrumento. 
 
Fabian Castro, comunidad: Propone las siguientes posibles acciones: 
 

• Creación de una nueva línea de investigación en memoria histórica del barrismo y cuatro recorridos de paz, 
uno (1) por nodo, para cuatrocientas (400) personas del sector barrismo 
 

• Creación de escuela popular del barrismo con énfasis en derechos humanos, veinte (20) talleres por cada barra 
(diez 10 para “Los del Sur” y diez 10 para “Rexistencia Norte”), con acciones multiplicadoras para las 
Instituciones Educativas de la comuna 1 – Popular, dos (2) Instituciones por nodo, con un total de seiscientos 
(600) beneficiarios del sector barrismo. 
 

Willie Alcaraz, comunidad: Propone como posibles acciones: 
 

• La promoción de los DDHH en las veintiún (21) Juntas de Acción Comunal (JAC) a través de un concurso de 
DDHH donde se premien cincuenta (50) proyectos enfocados en DDHH con un recurso de $ 6.000.000 de 
pesos cada uno.  

 

• Cincuenta (50) foros temáticos de reivindicación de DDHH para niños, niñas, adolescentes y personas con 
discapacidad en los veintiún (21) barrios de la comuna 1 – Popular 1.  

 
Milena Mora Serna, coordinadora de Presupuesto Participativo, Secretaría de Paz y DDHH: Estímulos de $ 6.000.000 
de pesos no es viable ya que no se ajusta a la misionalidad de la Secretaría, además el tema de las JAC no es viable 
toda vez que la Secretaría competente seria la Secretaría de Participación Ciudadana. Lo que si se pudiese realizar es 
concursos de iniciativas productivas enfocados a población víctima, también podrían hacerse procesos de 
capacitación en temas de DDHH y se podría dirigir a las JAC, aunque esto se podría desarrollar desde recurso ordinario 
y podríamos coordinar; por último, el tema de los foros es viable pero la cantidad no, en la comuna se tienen veintiún 
(21) barrios y cuatro (4) nodos, se invita a que en la propuesta se defina si se realizarían uno por cada barrio o uno 
por cada nodo, ya que cincuenta (50) excede el máximo operativo de la Secretaría.  
 
Willie Alcaraz, comunidad: Manifiesta su inconformidad ante la precisión brindada por la funcionaria. Ya que afirma 
que no es viable limitarse a la capacidad que ofrece la Secretaría desde la oferta institucional.  
 
Se incluye en el instrumento la posible acción de la siguiente manera:  
 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

• Veintiún (21) foros temáticos para temas de DDHH, uno por cada barrio, dirigido a cincuenta (50) niños, niñas, 
adolescentes y personas con discapacidad cada foro, para un total de 1050 niños, niñas, adolescentes y 
personas con discapacidad aproximadamente.  

 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Hace énfasis en que la ejecución de 
proyectos se garantiza desde la capacidad que tiene la dependencia para desarrollarlos y operarlos. No podemos 
excedernos a la capacidad operativa de la dependencia.  
 
Luz Marina Henao Uribe, comunidad: Propone como posible acción, semilleros en derechos humanos para doscientas 
(200) personas distribuidas en ocho (8) grupos, cada grupo de veinticinco (25) personas, dos (2) por nodo, desde un 
enfoque intergeneracional y dirigido a diferentes grupos poblacionales 
 
Milena Mora Serna, coordinadora de Presupuesto Participativo, Secretaría de Paz y DDHH: Da la viabilidad técnica 
para su formulación, por ende, se incluye en el instrumento 
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Da el uso de la palabra a Pedro Luis 
Perez, profesional territorial componente de educación y presupuesto participativo – Secretaría de Educación, para 
que socialice a la comunidad la oferta de la Secretaría respecto a la idea de proyecto. 
 
Pedro Luis Perez, profesional territorial componente de educación y presupuesto participativo – Secretaría de 
Educación: Inicia con la presentación de la Secretaría de Educación, brindando a la comunidad la siguiente 
información: Presenta propuesta en lo relacionado al proyecto estratégico Entornos Protectores, expresa que en la 
comuna 1 – Popular se tienen doce (12) establecimientos oficiales, en cada uno se tiene un psicólogo para atender a 
los estudiantes, la función de este profesional es la orientación, el acompañamiento en prevención, autocuidado, en 
convivencia y en cierta también en la prevención de la ESCNA y el mejoramiento de la relaciones intrapersonales y las 
relaciones familiares, apuntando a mejorar las condiciones del estudiante y lo motiva a la permanencia escolar, 
propone que se fortalezca la atención psicosocial en las Instituciones Educativas.  
 
Darío Ortiz Botero, profesional territorial comuna 1 – popular, UPDDL - DAP: Pregunta a la comunidad si proponen 
actividades para la idea de proyecto desde la propuesta socializada por la Secretaría de Educación.  
 
Ninguna persona de la comunidad solicita el uso de la palabra, por ende, no se realizaron propuestas para ser 
formuladas por la Secretaría de Educación. Se procede a realizar el ejercicio de participación para verificar las 
propuestas que la comunidad acuerda para que sean formuladas en el proyecto. El resultado del ejercicio participativo 
es el siguiente:  
 
Actividad 1: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Fortalecimiento del observatorio de derechos humanos en los veintiún (21) barrios de la 
comuna 1 - Popular, para que se beneficien cuatrocientas (400) personas con enfoque de 
población diferencial 

A favor: 46 
En contra: 0 

Total: 46 
Aprobada: SI 
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Actividad 2: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Cuatro (4) recorridos de memoria con enfoque de construcción de paz para cuatrocientos 
(400) actores comunitarios, un (1) recorrido por nodo. 

A favor: 26 
En contra: 0 

Total: 26 
Aprobada: SI 

 
Actividad 3: 
 

Posible Acción  Ejercicio Participativo 

Campaña de sensibilización en DDHH en contra de la trata de personas para cuatrocientos 
(400) niños, niñas, adolescentes y jóvenes, implementada en los cuatro (4) nodos de la 
comuna 1 – Popular.  

A favor: 29 
En contra: 0 

Total: 29 
Aprobada: SI 

 
Actividad 4:  
 

Posible Acción  
Ejercicio 

Participativo 

Creación de una nueva línea de investigación en memoria histórica del barrismo y cuatro 
recorridos de paz, uno (1) por nodo, para cuatrocientas (400) personas del sector barrismo 

A favor: 42 
En contra: 0 

Total: 42 
Aprobada: SI 

 
Actividad 5: 
 

Posible Acción  
Ejercicio 

Participativo 
Creación de escuela popular del barrismo con énfasis en derechos humanos, veinte (20) 
talleres por cada barra (diez 10 para “Los del Sur” y diez 10 para “Rexistencia Norte”), con 
acciones multiplicadoras para las Instituciones Educativas de la comuna 1 – Popular, dos (2) 
Instituciones por nodo, con un total de seiscientos (600) beneficiarios del sector barrismo.  

A favor: 33 
En contra: 0 

Total: 33 
Aprobada: SI 

 
Actividad 6: 
 

Posible Acción  
Ejercicio 

Participativo 

Veintiún (21) foros temáticos para temas de DDHH, uno por cada barrio, dirigido a cincuenta 
(50) niños, niñas, adolescentes y personas con discapacidad cada foro, para un total de 
1050 niños, niñas, adolescentes y personas con discapacidad aproximadamente.  

A favor: 7 
En contra: 36 

Total: 43 
Aprobada: NO 
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Actividad 7: 
 

Posible Acción  
Ejercicio 

Participativo 

Semilleros en derechos humanos para doscientas (200) personas distribuidas en ocho (8) 
grupos, cada grupo de veinticinco (25) personas, dos (2) por nodo, desde un enfoque 
intergeneracional y dirigido a diferentes grupos poblacionales 

A favor: 42 
En contra: 0 

Total: 42 
Aprobada: SI 

 
Se da por terminada la sesión siendo las 12:04 pm 
  

CONCLUSIONES 

1 
 Se logra el objetivo de la presente sesión del TRI, abordándose las dos ideas de proyecto presentadas a la 
comunidad. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia interno   
2 Listado de asistencia externo  
3 Matriz de idea de proyecto – INDER 

4 Matriz de idea de proyecto – Secretaría de Paz y DDHH 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A   N/A   N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 26/08/2024 
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